DESPACHO DE COMISIÓN DE ACCIÓN SOCIAL Y SALUD LABORAL 
Bell Ville, 24 de octubre de 2009.-

	

	

	   

	La Comisión de Acción Social y Salud Laboral del 26ª Congreso Provincial de Trabajadores de Prensa y la Comunicación de Córdoba, reunida en la ciudad de Bell Ville, los días 23 y 24 de octubre de 2009, tras la deliberación realizada por 26 compañeros, en representación de las distintas localidades de la provincia, coincide en destacar la importancia de la promulgación de la Ley de Servicios Audiovisuales como punto de partida para una nueva etapa en la comunicación.

Desde la idea de cómo operan los mensajes mediáticos en la conciencia del consumidor, en la manipulación de sus necesidades y en el uso de su tiempo libre y con la convicción de que los medios forman parte de los grandes grupos económicos que fijan las reglas de juego en las relaciones capitalistas de producción, establecen la ideología que los legitima.

Así, no sólo legitiman el  discurso que necesitan para hacer de la comunicación un buen negocio, sino que también producen y reproducen  la ideología necesaria  para convertir otros derechos sociales, como la salud y la educación, en redituables negocios.

Estamos convencidos que la salud no debe comprarse y venderse. Por eso, pensar en la posibilidad de contar con una legislación que nos sirva para romper con el discurso dominante, manipulado por los monopolios de la comunicación, nos pone en un nuevo escenario para pensar que también podemos cambiar el modelo hegemónico de la salud  que desde los años ‘90 ha desmantelado progresivamente la red de contención social, sustituyéndola por una red de prestación privada que convirtió a los ciudadanos en simples rehenes del mercado.

La puesta en marcha de estas políticas neoliberales en plena vigencia tiene un impacto devastador en el campo de la salud pública argentina, habida cuenta que las capas medias y los trabajadores en blanco desconfían y ponen bajo sospecha el sistema. 

Es urgente recuperar los espacios pertenecientes a la salud pública como instrumentos esenciales para la comunidad. Mientras tanto, las Obras Sociales sindicales competimos en el mercado abierto de la salud privada.

Hay prepagas que se disfrazan de Obras Sociales Sindicales con el único fin de ampliar sus negocios. Una administración correcta y democrática de las Obras Sociales  sindicales  debe servir para demostrar que otro modelo es posible. 
Debemos, pensar la salud como un problema colectivo que nos lleve a reflexionar con  mayor rigor la relación existente entre la salud de los trabajadores y las condiciones y el medio ambiente de trabajo, ya que existe un número importantísimo de patologías que tienen ese origen. Normalmente cuando hablamos de salud nadie menciona el tema del trabajo. La relación trabajo y salud es directa y no puede ser abordada como cuestiones aisladas.

En la Argentina, se mueren miles de personas por año por razones laborales ¿Porqué no se habla de esto? De lo que no se habla, no se reflexiona, no se discute y por lo tanto, tampoco se cambia. De esta forma terminamos reproduciendo y convenciéndonos de que se necesitan más médicos, más medicamentos y más hospitales, cuando en realidad necesitamos mejorar nuestras condiciones de trabajo, nuestros salarios y nuestra dignidad como trabajadores.

Sabemos que el sistema de salud vigente está colapsado. Esto se traduce, en sistemáticos abusos de parte del sector privado, falta de atención ante las urgencias y mayores exigencias al sector público que con todas sus falencias tiene que dar respuestas. Para revertir esto, debemos habla de promoción y prevención.

Sin embargo, con un Estado ausente, las responsabilidades deben ser asumidas por el nivel siguiente, que engloba a los efectores de salud (Obras Sociales, Empresas de Medicina Prepaga, Clínicas, Sanatorios, etc.) En este punto es donde se encuentran las principales falencias del sistema debido a falta de coordinación, entendimiento, ganas y formas de ver lo que mucha gente llama salud, que en realidad no es otra cosa que enfermedad.

Barajar y dar de nuevo en materia de salud, no es una tarea fácil. Casi parece imposible en estas condiciones donde la inequidad y las injusticias se manifiestan de distintas maneras. Deberíamos comenzar a buscar nuevos caminos que nos permitan encontrar posibles alternativas para evitar que unos pocos, en nombre de la salud continúen haciendo grandes negocios que llenan los bolsillos de unos pocos y dejan a las personas más desamparadas sin ningún tipo de contención.

Porqué no pensar entonces en ¿Cómo hacemos para tener un sistema de salud público y gratuito? Es decir, una política que garantice terminar con el monopolio de la salud que coloca a las Obras Sociales Sindicales más chicas al borde del abismo y en una permanente resistencia.

Un sistema de salud público y gratuito, es un proceso en construcción, largo, difícil, que supone pelearse con muchos en el camino inclusive con algunos gremios que ven su desarrollo económico sólo de la mano de las obras Sociales. Es un camino complejo, pero necesario, si queremos participar exige de nosotros entender esa complejidad, formarnos, capacitarnos e intervenir con seriedad, constituyéndonos en actores desde nuestro trabajo gremial y social.

Por todo lo antes señalado esta comisión propone al 26ª Congreso Provincial de Trabajadores de Prensa y la Comunicación:

1) Trabajar la organización de los trabajadores de prensa y la comunicación de la provincia con el objetivo de construir nuestra identidad de clase para pasar de la resistencia a la acción. En materia de salud esto deberá traducirse en propuestas concretas que apunten a reconstruir la dignidad  de ser trabajadores.

2) Promover el desarrollo regional a partir de las características propias de cada delegación o seccional. Esto supone consolidar lo que ya tenemos en atención primaria de salud optimizando los recursos a través de nuestros consultorios, implementando programas de prevención, como así también extenderlos a los lugares donde no los hay. 

3) Desarrollar estrategias tendientes a la recuperación y consolidación de nuestra obra social, convencidos de que sólo a través de un esfuerzo y compromiso colectivo no solo estaremos apuntalando el trabajo actual sino también fijando las bases para concretar los cambios estratégicos del sistema de salud que demandamos  en función de nuestra concepción política de no considerar a la salud como una mercancía. 

4) Participar activamente en la propuesta política que marca nuestra Central de Trabajadores Argentinos, en relación a considerar a la constituyente social como una herramienta válida para lograr un sistema de salud público y gratuito.

5) Reconocer como fundamental la relación salud/trabajo. En ese contexto y entre otras actividades de este orden, proponemos participar en el Encuentro organizado por el Instituto de Salud Laboral y Medio Ambiente y la CTA Paraná que se desarrollará en la capital entrerriana el 6 y 7 de noviembre, con el objetivo de seguir discutiendo una nueva Ley de Riesgos del Trabajo, en reemplazo de la vigente Ley 24557.

6) Ejecutar estrategias de promoción que apunten a nuestro bienestar colectivo, como por ejemplo, actividades turísticas y recreativas. 

7)  Mejorar el sistema de comunicación interna con el objetivo de asegurar una red informativa y de contacto entre todos los trabajadores de prensa de la provincia. 

8) Comprometer un trabajo que sirva para que aquellos compañeros trabajadores de prensa que cambiaron de obra social retornen a nuestra organización, convencidos que nuestra razón de ser es garantizar su salud. Esto supone acentuar también el trabajo con nuestros jubilados tal como lo venimos haciendo en estos últimos años.      

De esta manera reafirmamos nuestra idea de que en este contexto histórico y político es fundamental pasar de la resistencia a la acción comprometiéndonos a asumirnos como sujetos de cambio a través de la consolidación de la organización sindical convencidos de que este es el único camino.

Bell Ville, 24 de octubre de 2009.-

	

	

	


